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PCAGAMINO,Mayo 15 do 1986.- 

Al Seglar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

DESPACHO .- 

Ve mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vdda 00tWC.2A que -

esto (,.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Primera Sesión Ordinaria-- 

realizada el dfa 9 de Mayo del cte.año.al  considerar el txpediente:0- 

87-84 D.E.eleve Expte.8-47-85 LIENTONE MIGUEL .0f:sol.exim.pago f.Muni 

cipeles.- 

Sencionóndose la siguiente: 

O +:0LNANZA: 

ARTICULO 1°-  Eximes* al SEÑOR MIGUEL 80TONt del pago de los importes 
  que adeuda en concepto de las Tesos por Alumbrado,Limpie 
su y Conservación do le lile Pdblica y Servicios Sanitarios,correspon-
diente el Ejercicio 1985,del inmueble de su propiedad sito on callo-- 
Guido N° 675/81,de seta ciudad de Pergamino cuya nominación catastral 
es la eiguienteteircunacripción 1 - Sección t - lanzana 27b - Parcelo 
13h - Partida 26.334 y 49348.- 

ARTICULO 2°-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

000ANZA N° 988184.- 
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